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El CDTI Innovación lanza la convocatoria 
Misiones Ciencia e Innovación 2026 con 60 
millones en subvenciones 
 
• Las siete misiones abordan retos-país prioritarios en energía, aeronáutica, 

resistencia antimicrobiana, autonomía estratégica en seguridad y defensa, 
salud de las mujeres, soberanía alimentaria y vivienda asequible 

• Del presupuesto de 60 millones con el que está dotado la convocatoria, al 
menos 20 millones se destinarán a la misión “Hacia un sector aeronáutico 
más eficiente y resiliente” y 5 millones a la misión “Salud de las mujeres 
en el marco de una investigación biosanitaria orientada a patologías con 
mayor impacto en la mujer” 

• El plazo de presentación de proyectos es del 12 de mayo al 12 de junio de 
2026 

 
 
Madrid, 06 de mayo de 2026. El Centro para el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación (CDTI), la agencia de innovación del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, acaba de lanzar la convocatoria 2026 de Misiones 
Ciencia e Innovación, una actuación cuyo objetivo es apoyar grandes proyectos 
estratégicos de investigación precompetitiva enfocados en fomentar una 
investigación relevante que proponga soluciones a desafíos transversales y 
estratégicos de la economía española, mejorando la base tecnológica y de 
conocimiento de las empresas e impulsando la cooperación público-privada en 
I+D+I. Esta convocatoria de subvenciones está dotada en 2026 de 60 millones 
de euros, de los cuales se destinarán al menos 20 millones a la misión-reto 
“Hacia un sector aeronáutico más eficiente y resiliente” y 5 millones a la misión 
“Salud de las mujeres en el marco de una investigación biosanitaria orientada a 
patologías con mayor impacto en la mujer”.  
 
En sus cinco ediciones anteriores, el programa Misiones Ciencia e Innovación 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha financiado, a través del 
CDTI, 168 proyectos con una subvención de 467 millones de euros y un 
presupuesto total movilizado de 695 millones de euros, con la participación de 
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688 empresas (de las que 450 son pymes) y más de 140 centros generadores 
de conocimiento. 
 
Misiones-reto para la convocatoria 2026 

 
Para la convocatoria de 2026, y siguiendo el proceso de codiseño y participación 
en el que se basa el programa, el CDTI ha identificado siete misiones alineadas 
con los principales desafíos-país recogidos en el Plan Estratégico 2024-2027: 
 

1. Desarrollo de un sistema energético estable, flexible y resiliente con unas 
redes sólidas y fiables 

2. Hacia un sector aeronáutico más eficiente, sostenible y resiliente 
3. Nuevas capacidades científicas contra microorganismos 

multirresistentes y otros retos futuros 
4. Nuevas capacidades para avanzar en la autonomía estratégica en 

seguridad y defensa 
5. Salud de las mujeres: investigación biosanitaria que reduzca las 

desigualdades de género en este ámbito 
6. Soberanía alimentaria en España: un sector orientado a la eficiencia, la 

calidad, la sostenibilidad y seguridad alimentaria 
7. Vivienda accesible, sostenible y de rápida provisión mediante la 

edificación industrializada y digitalizada 
 
La selección de estas misiones se ha realizado mediante un proceso de 
interlocución y codiseño con los agentes públicos y privados del Sistema de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, coordinado y dirigido por el CDTI en tres 
sesiones orientadas a la definición y perfeccionamiento de la convocatoria, con 
una amplia concurrencia de más 360 asistentes con representantes de 
plataformas tecnológicas y asociaciones empresariales. Como novedad 
respecto a ediciones anteriores, los participantes fueron invitados a valorar y 
priorizar las propuestas de misiones, lo que ha dotado al proceso de selección 
de una base participativa especialmente sólida. En el proceso se han 
incorporado igualmente las prioridades y retos industriales y socioeconómicos 
identificados por los distintos ministerios. 
 
Perfil de las ayudas 
 
Beneficiarios 

• Agrupaciones de empresas válidamente constituidas y con domicilio 
fiscal en España o, en el caso de tener domicilio fiscal en la UE, contar 
con un establecimiento o sucursal ubicado en territorio español. 

• Cada agrupación debe estar constituida por un mínimo de tres y un 
máximo de seis empresas y al menos dos de ellas deberán ser 
autónomas entre sí.  
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• En la agrupación deberá participar, al menos, una empresa con la 
condición de PYME. 

 
Actividades objeto de la ayuda 

• Proyectos de I+D en cooperación liderados por empresas, que 
persiguen una investigación relevante que proponga soluciones a 
desafíos transversales y estratégicos de la sociedad española.  

• Las propuestas deberán encuadrarse en alguna de las misiones de la 
presente convocatoria, de modo que los objetivos establecidos en dichas 
propuestas contribuyan a resolver los retos socioeconómicos a los que 
hacen referencia las misiones. 

• El porcentaje de las actividades de investigación en el presupuesto 
elegible deberá ser, al menos, del 40%. 

• Los proyectos deben contar con la participación relevante de organismos 
de investigación desde el punto de vista cualitativo. 

• Asimismo, al menos el 15% del presupuesto total elegible se debe 
subcontratar a organismos de investigación. 

 
Lugar de desarrollo 

• Las actividades objeto de esta ayuda deberán ejecutarse en territorio 
español. 

 
Tipología de la ayuda 

• Subvención. 

• La subvención a conceder por entidad beneficiaria no será inferior al 40% del 
presupuesto elegible. 

 
Presupuesto 

• Mínimo por actuación: 3.500.000 euros  

• Máximo por actuación: 10.000.000 euros 

• Elegible mínimo por beneficiario: 175.000 euros 
 

Costes elegibles 

• Personal 

• Instrumental y materiales 

• Subcontrataciones: 
o hasta el 50% del presupuesto elegible con carácter general 
o hasta el 70% para ensayos clínicos/ preclínicos en el ámbito de la salud) 

• Gastos generales 

• Viajes 

• Otros, según describa la convocatoria 
 

Más información disponible en:  
https://www.cdti.es/ayudas/misiones-ciencia-e-innovacion-2026 

https://www.cdti.es/ayudas/misiones-ciencia-e-innovacion-2026
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CDTI Innovación 
El Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, CDTI E.P.E. es la 
agencia de innovación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
cuyo objetivo es la promoción de la innovación tecnológica en el ámbito 
empresarial. La misión del CDTI es conseguir que el tejido empresarial español 
genere y transforme el conocimiento científico-técnico en crecimiento 
globalmente competitivo, sostenible e inclusivo. En 2025, en el marco del Plan 
Estratégico 2024-2027, el CDTI proporcionó más de 2.000 millones de euros de 
apoyo a empresas y startups españolas. 
 
 
Más información: 
Oficina de Prensa 
prensa@cdti.es 
91-581.55.00 
 
En Internet 
Sitio web:    www.cdti.es 
En LinkedIn:  https://www.linkedin.com/company/29815 
En X:            https://x.com/CDTI_innovacion 
En YouTube:   https://www.youtube.com/user/CDTIoficial 
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